RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008481, Ent. N° 6720/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Unidad Reguladora de Servicios de Comunicaciones (URSEC), relativas a la Licitación Pública N° 91/2014, cuyo objeto es adquirir en la modalidad “llave en mano” una “Actualización del Sistema Informático de planificación, administración y gestión del espectro radioeléctrico”;
RESULTANDO:  1)  que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17.9.2014 se presentaron las firmas CONATEL S.A. y AEROMARINE S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizada la documentación y considerado lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares, aconseja adjudicar la Licitación a la empresa CONATEL S.A. por tratarse de la propuesta más conveniente en sus aspectos técnicos y financieros, además de presentar el menor precio. Dicha adjudicación se realiza en cinco cuotas anuales, iguales y consecutivas, de U$S 172.548,50 IVA incluido, cada una, totalizando U$S 862.742,50 IVA incluido;
3) que se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando la Licitación de obrados a la firma CONATEL S.A. por un monto total de U$S 862.742,50 IVA incluido;

4) que lucen Constancias de Afectación Nº 000328 y Nº 000329  de fecha 29.10.2014. Inciso 02 “Presidencia de la República”, UE 009 “URSEC”, financiamiento 12 “recursos con afectación especial”, Prog. 482, Proy. 972, obj. Gas. 393, total nominal $ 2:400.000 y total nominal $ 1:915.000 respectivamente;

5) que las actuaciones se pusieron de manifiesto sin que los oferentes formularan objeciones al procedimiento cumplido;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto de U$S 862.742,50 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública Nº 91/2014 adjudicada a la firma CONATEL S.A.,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, el control de que la Resolución a dictarse por el Ordenador coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora, y

4) Devuélvase.
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